EL ALCOHOL Y LA CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS NO SON BUENOS COMPAÑEROS
Es un estado de alteración de las potencialidades psíquicas y somáticas, de carácter grave y de corta duración en el tiempo, ocasionada por la ingestión, uso o abuso del alcohol o cualquier otra sustancia psicotónica.
Se puede hablar de una embriaguez alcohólica y una embriaguez no alcohólica.  Siendo la primera el factor  de más incidencia een la gravedad de los accidentes, además es causal indirecto de problemas de familia y sociedad.  A su vez los ciclistas y peatones se tornan particularmente peligrosos, en relación con el tránsito, en aquella fase de disturbios del equilibrio.

¿PORQUÉ EL ALCOHOL ES UNA DROGA?

Porque puede generar al menos uno de estos tres fenómenos: dependencia, tolerancia y/o síndrome de abstinencia.  Dependencia: es el deseo que tiene el consumidor de "seguir consumiendo una droga" porque siente placer o para reducir una tensión o evitar un malestar. Tolerancia: cuando se necesita cada vez más cantidad de la droga para sentir el mismo efecto que las veces anteriores. es por eso que cuando uno no acostumbra a consumir alcohol se embriaga más rápido y con menor cantidad. Síndrome de abstinencia: se produce cuando se deja bruscamente de consumir, y clínicamente se manifiesta  por temblor, sudoración, taquicardia y ansiedad.
EL ALCOHOL
Es una droga psicodepresora con múltiples efectos sobre el sistema nervioso.  La concentración de alcohol en la sangre recibe el nombre de tasa de alcoholemia.  La máxima concentración en la sangre se alcanza entre los 30 y 90 minutos después de haberse producido su ingestión.
El alcohol es una droga que ejerce efectos calmantes, los cuales afectan a todo el sistema nervioso central. Independientemente de la clase de bebida (cerveza, vino, licores) los principales componentes de ésta son alcohol y agua.

· Una bebida típica contiene aproximadamente 22 centilitros de alcohol puro.

· Una lata o botella de cerveza de 0,350 litros suele contener 5% de alcohol.

· Un vaso de vino de mesa de 0,150 litros contiene aproximadamente 12% de alcohol.

· El promedio de alcohol de una bebida de licor de 80 grados es de 0,045 por litro.
La tasa máxima de alcoholemia que puede alcanzar una persona depende de una serie de variables como:
· La cantidad de alcohol ingerido: Cuanto más se haya bebido mayor será la cantidad de alcohol en sangre y en aire.

· El tipo de bebida que se consuma y la rapidez con que se ingiera. A mayor graduación mayor la velocidad de paso a la sangre y mayor tasa  cuanto más rápido se toman las bebidas mayor tasa se alcanza en un tiempo más breve.
· Si se ha comido o no. Si se ha ingerido alimentos, el alcohol llega a la sangre más lentamente y en menor cantidad.
· El peso de la persona. Habiendo ingerido igual cantidad de alcohol dos personas, aquella de mayor peso tendrá una masa menor de alcohol
· Sexo: Dándose las mismas circunstancias, las mujeres suelen reflejar una mayor tasa de alcoholemia.

· La edad: El consumo de alcohol suele afectar más a los menores de 25 años y a los mayores de 60.
EL PROCESO
Cuando se ingiere alcohol, aproximadamente el 5% entra directamente al torrente sanguíneo a través de la boca, los tejidos y la garganta. El mayor porcentaje, aproximadamente el 80%, es absorbido por el intestino delgado tras pasar por el estómago. El alcohol se distribuye por todos los órganos y los tejidos de acuerdo con la concentración que tenga el líquido y se concentra más rápidamente en los órganos que tienen suministros grandes de sangre, por ejemplo en el cerebro y el hígado. El alcohol no puede almacenarse en los tejidos, y menos del 10% es eliminado por los riñones, los pulmones y la piel. Aproximadamente entre el 2 y el 5% sale del organismo sin transformarse a través de la orina,

el aliento y la transpiración. El hígado elimina el otro 90% a través del proceso de la oxidación. el hígado puede eliminar aproximadamente una copa por hora.
Parte del alcohol ingerido se evapora con el aliento y luego se exhala desde el cuerpo con cada expiración. Este proceso de eliminación de alcohol desde la sangre funciona de la misma forma en que el cuerpo expulsa el dióxido de carbono durante el proceso de respiración.
El intercambio de alcohol entre la sangre y el aliento ocurre en los alveolos pulmonares. Esta zona se conoce como la región profunda del pulmón. Los alveolos son pequeños sacos de tejidos con un alto suministro de sangre del corazón. La capa delgada de tejido entre los alveolos y los vasos capilares es permeable a ciertas moléculas, una de ellas la del alcohol. Por difusión, algunas de las moléculas del alcohol se evaporan dentro del aliento.
El alcohol ingerido entonces, se metaboliza en su mayor parte en el hígado y se elimina por distintas vías, principalmente por medio de la orina y la sudoración.

EFECTOS DEL ALCOHOL EN LA CONDUCCIÓN
Los efectos más destacables son los siguientes:

· Disminuyen los reflejos.

· Sensación de excitación y sobrevaloración de las propias capacidades.

· Aumenta el tiempo necesario para reaccionar ante un peligro inesperado. Disminuye por tanto, la capacidad para calcular distancias y velocidades.

· Disminuye la agudeza visual y aumenta la sensibilidad al deslumbramiento.

· Se pierde el autocontrol: el sujeto se vuelve agresivo e irritable.

· Los movimientos se vuelven torpes, dando lugar a frenazos, zigzagueo y volantazos.

· Se presentan problemas de equilibrio y alteraciones en el oído y en el habla: disminuye la agudeza auditiva y se traba la lengua.

· Aumenta la resistencia al dolor por el efecto sedante que tiene el alcohol.

· Se producen alteraciones respiratorias.

· Falla la memoria y la capacidad de orientación.

· Produce somnolencia.

MITOS ACERCA DEL ALCOHOL

Mito: El café le devuelve la sobriedad al embriagado.

Verdad: El café sólo convierte al embriagado somnoliento en un embriagado bien despierto.

Mito: El ejercicio vigoroso le devuelve la sobriedad a las personas embriagadas.

Verdad: El ejercicio solo las convierte en personas embriagadas sudorosas y pegajosas.

Mito: Una ducha fría le devuelve sobriedad al embriagado.

Verdad: Una ducha fría sólo lo convierte en un embriagado frío y remojado.

Mito: Una zambullida en agua fría le devuelve sobriedad al embriagado.

Verdad: Una zambullida en agua fría puede convertirlo en un embriagado muerto.

GRADOS DE ALCOHOLEMIA Y SANCIONES
Por unanimidad, los representantes a la Cámara aprobaron este miércoles que la prueba de alcoholemia para quienes conduzcan será obligatoria, y quien se niegue a hacérsela será multado y se le suspenderá la licencia entre cinco y diez años.  

Según lo aprobado, el conductor "que pese a ser requerido por las autoridades de control operativo de tránsito, con plenitud de garantías, no acceda o no permita la realización de las pruebas físicas o clínicas a que se refiere la presente ley incurrirá en falta sancionada con multa y adicionalmente con la suspensión de la licencia de conducción entre cinco y diez años". 

Igualmente, habrá sanciones para los conductores que sean sorprendidos ebrios según el grado de alcohol que lleven en su sangre así: 

- Entre 20 y 39 mg de etanol/100 ml de sangre total, además de las sanciones previstas en la presente ley, se decretará la suspensión de la licencia de conducción entre seis (6) y doce (12) meses. 

- Primer grado de embriaguez, entre 40 y 99 mg de etanol/100 ml de sangre total, adicionalmente a la sanción multa, se decretará la suspensión de la licencia de conducción entre uno (1) y tres (3) años.
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- Segundo grado de embriaguez, entre 100 y 149 mg de etanol/100 ml de sangre total, adicionalmente a la sanción multa, se decretará la suspensión de la licencia de conducción entre tres (3) y cinco (5) años, y la obligación de realizar curso de sensibilización, conocimientos y consecuencias de la alcoholemia y drogadicción en centros de rehabilitación debidamente autorizados, por un mínimo de cuarenta (40) horas.

- Tercer grado de embriaguez, desde 150 mg de etanol/100 ml de sangre total en adelante, adicionalmente a la sanción de multa, se decretará la suspensión entre cinco (5) y diez (10) años de la licencia de conducción, y la obligación de realizar curso de sensibilización, conocimientos y consecuencias de la alcoholemia y drogadicción en centros de rehabilitación debidamente autorizados, por un mínimo de ochenta (80) horas.
Conducir embriagado: se acaba la fiesta   

Autor: Andrés Loaiza 
Todos los días, la prensa colombiana registra en sus páginas accidentes de tránsito donde, en el común de los casos, se encuentran conductores embriagados como causantes de los mismos. Desafortunadamente, conducir embriagado ya no es novedad.
En Colombia, el año pasado se presentaron  5704 muertos y 39318 heridos por accidentes de tránsito. Gran parte de estos accidentes se hubieron podido evitar si muchos de estos conductores no hubieran ingerido alcohol antes de sentarse detrás del volante. 
Los expertos de Autos Sura te contarán qué tipo de sanciones, riesgos y consecuencias enfrentarás si combinas el alcohol con la gasolina de tu auto. Para que la próxima vez lo pienses dos veces. 
Para las leyes colombianas ¿qué significa manejar ebrio? Según el Código Nacional de Tránsito, la embriaguez es un estado de alteración transitoria de las condiciones físicas y mentales causadas por una intoxicación aguda que no permite una adecuada realización de actividades de riesgo, entre ellas la conducción.
¿Cuáles son los mecanismos que se utilizan para medir el estado de embriaguez de un conductor? 
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Las autoridades de tránsito utilizan 3 métodos para comprobar el grado de embriaguez de un conductor: el alcosensor, que es un dispositivo que mide el grado de alcohol en el aire exhalado, el examen de sangre o la alcoholimetría y la alcoholuria, que es medir la cantidad de alcohol en la orina.

¿Cómo saben las autoridades si un conductor está realmente borracho?
En Colombia existen 3 grados de alcoholemia. De menor a mayor, está el grado 1, que va desde 40 a 99 miligramos de etanol por cada 100 mililitros de sangre; está después el grado 2, que va de 100 a 149 miligramos de etanol por cada 100 mililitros de sangre; y el grado 3, que va de 150 miligramos de etanol por cada 100 mililitros de sangre en adelante.

¿Qué tipo de reacciones físicas y sicológicas presenta un conductor ebrio? 

A partir del primer grado de alcoholemia, la persona presenta una perturbación en la visión, cambia la percepción de la distancia entre vehículos, aumenta el tiempo de reacción, tiene una mala sincronización de sus movimientos,  comienza la sensación de euforia y asume riesgos peligrosos. Obviamente, en el segundo y tercer grado de alcohol estas reacciones son más pronunciadas y peligrosas. 

¿Cuáles son esas reacciones?
A partir del primer trago, ya la persona presenta una sensación de bienestar y disminución de la agudeza visual. Por eso, es entendible que entre más tome, más difícil le será conducir un vehículo, pues los efectos serán más visibles . Por ejemplo, cuando se ha tomado cuatro tragos, ya la persona presenta problemas de reflejos. Después del séptimo trago, ya la persona tiene una perturbación sicomotora, fuertes perturbaciones psicosensoriales y confusión mental.  Ya después del décimo trago la persona presenta embriaguez profunda y no tiene reflejos Ahí la conducción es imposible.  
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¿Quiénes son las principales víctimas de los accidentes de tránsito por culpa del alcohol?
Contrario a lo que pudiera pensarse, no son los conductores los que más sufren en este tipo de accidentes. Son los peatones, seguido por 
los pasajeros o acompañantes los que se ven más afectados cuando se presenta un accidente de tránsito y hay alcohol de por medio. 
¿Las sanciones o multas por conducir ebrio son más severas si el grado de alcoholemia es mayor?

Sí. En el primer grado de alcoholemia, la multa es de 45 salarios mínimos diarios legales vigentes, más inmovilización del vehículo y el pago de la grúa y el parqueadero. En el segundo grado de alcohol, la licencia puede ser suspendida de 2 a 3 años, el conductor debe asistir a un curso de sensibilización por 40 horas, debe pagar los 45 salarios mínimos diarios legales vigentes, y también el costo de la grúa y el parqueadero; y en el tercer grado de alcohol, la licencia puede ser suspendida por 3 a 10 años, debe realizarse un curso de sensibilización por 80 horas, debe pagarse la misma multa anterior más el costo de la grúa y el parqueadero. 

¿En qué casos el conductor puede ir a la cárcel?
En caso de un homicidio en un accidente de tránsito, todos los homicidios son declarados como culposos (sin intención), pero la presencia de alcohol en este tipo de accidentes se convierte en un agravante en un proceso como este, más cuando es detectado un grado 3 de alcoholemia en el conductor implicado. Con este grado de alcohol, el conductor podría ir preso.

Si no es el propietario del vehículo la persona que va conduciendo y se presenta un accidente de tránsito ¿de quién es la responsabilidad?
En primera instancia el responsable es el conductor, quien, de ser hallado culpable del accidente, debe presentarse a las audiencias y responder por los daños y perjuicios a los terceros. Pero, si este no responde, será el propietario del vehículo el que debe asumir esta responsabilidad. Esto se llama solidaridad en responsabilidad. En caso de que el vehículo estuviera afiliado a una empresa o tuviera una póliza extracontractual, estas dos personas entrarían al proceso indemnizatorio. Ocurre lo mismo cuando son menores de edad los que conducen el vehículo en el momento del accidente.    

¿Cómo concientizar a las personas para que no manejen cuando van a conducir un vehículo?
Las personas deben saber que desde el primer trago que ingieren se presentan efectos en el organismo que son incompatibles con la conducción de un vehículo, que es calificado en el código de tránsito como una actividad peligrosa. Cuando tomamos, olvidamos nuestra capacidad de hacer daño y hacerlo a los demás. Hay que ser consientes de nuestra inteligencia vial y entender que estamos corriendo un riesgo enorme al decidir conducir un vehículo habiendo ingerido alcohol. 

Fuentes:”logros y competencias para la educación en tránsito y seguridad vial”
http://www.manejodefensivo.com.ve/archDescarga/13princ.pdf
http://www.fonprevial.org.co/conozca_las_normas/normativa
http://www.eluniversal.com.co/cartagena/local/abec%C3%A9-de-pruebas-de-alcoholemia-3759
http://www.eltiempo.com/politica/ARTICULO-WEB-NEW_NOTA_INTERIOR-11941413.html
http://www.ctclearinghouse.org/topics/customer-files/Preguntas-y-Respuestas-sobre-Concentracion-de-Alcohol-en-la-Sangre-070607.pdf
http://www.sura.com/blogs/autos/conducir-embriagado.asp

